
Artimilo'1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a lofs veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.0-La ignorancia de la leyes no excusa de
Fu cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
En los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00
Id; de 	 id. 	 id. 'de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO.- ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de /subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54

•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple--
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin, que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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5. a Las instancias se presentarán
y remitirán a la Delegación Provincial
a cuyo territorio corresponda el lu-
gar de residencia habitual del solici-
tante, hasta el 31 de Enero próximo,
a las 13 horas.

La concesión de los Premios se
verificará por la Dirección General'
de Previsión y se publicará durante
el mes de Febrero próximo.

La entrega de los premios tendrá
lugar el día 19 de Marzo de 1945.

Córdoba L 9 de Diciembre de 1944.
- El Delegado. Provincial.

Circular por la. que se regula el
pago de las atenciones de las
Juntas Locales de Libertad Vi-'
gilada.

hemos. Sres.: La Orden de 24 de
Marzo de 1944 dispone en la norma
it que los gas:os de perso:tal y
Dalerial que ocasionen los Servicios

Libertad Vigilada en los Ayunta-mientos y Partidos Judiciales estarán
a cargo de los mismos, Y con el ob ".leode que en los presupuestos para

' 1 1)rOximo año puedan consignarselas. 12(eanlidades necesarias, se esta-
:e, co moadición a la Circular de

Off Dirección de 30 de Octubre
Dióximo, pasado, lo siguiente:

Las ca ntidades máximas exigibles(lue labrán de consignarse en el co-
rrespondiente p resupuesto para las
leln s Locales de Libertad Vigilada!2a l ustarán a la siguiente escala:
Grupo A. - Integrado por todass Juntas Locales de Cabeza. dePu'dlo, c uyos gastos deben ser abo-ldOS POI' las res p ectivas Manco-

' enidades de Partido para gastos

Primera categoría. - Juntas con cen-
,so hasta 1.000 liberados:
sidente. .......... 3.000

S2cret0rio. .......... 2.500
M d -"" ....... 2.000

•. .. ....... 	 500
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Sección Administrativa de En-
señanza Primaria de Córdoba

Núm. 4.518

Premios a la Natalidad para 1945
Instaurados por Decreto de 22 de

Febrero de 1941 los Premios a la
Natalidad, la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, en virtud de las fa-
cultades que le confiere la Orden
Circular de 4 de Abril del mismo año,
anuncia la convocatòria del Concur-
so para la obtención de los Premios
a la Natalidad correspondientes a
1945, que se concederán por el Mi-
nistero de Trabajo, con arreglo a las
siguientes bases:

1. a-L05 Premios establecidos son:
a) Uno Nacional de 5.000 Pesetas

para el matrimonio español que ma-
yor número de hijos haya tenido al
1. 0 de Enero próximo.

b) Uno Nacional de 5.090 pesetas
para el matrimonio español que con-
serve mayor número de hijos vivos
el día 1.° de Enero de 1945.

c) Cincuenta premios de 1.000
pesetas que se otorgaran, uno en
cada provincia, al matrimonio espa-
ñol, con domicilio en ella, que haya
tenido mayor número de hijos al 1.°
de Enero próximo.

d) Cincuenta premios de 1.000
pesetas cada uno, que se concederán
también por provincia, al matrimo-
nio español que tenga en 1. 0 de
Enero de 1945 el mayor número de
hijos vivos.

2. a Podrán solicitar estos pre-
mios todos los matrimonios espa-
ñoles.

3. « Será requisito indispensable
para optar a los Premios por el
concepto de mayor número de hijos
vivos, el haber tenido uno en el
presente año.

4.° Las solicitudes se extenderán
en modelo al efecto confeccionado
por la Caja Nacional, que se facili-
tará gratuitamente en sus Delegado-

Núm. 4.543

Nombramientos acordados por la
Comisión Provincial de Educación
Nacional, en sesión celebrada el día
25 del pasado mes y firmados por el
Excmo. Sr. Gabernador Civil, Presi-
dente de la misma.

600 	 »
500 	 •
300 	 •

serán libradas

PROPIETARIO PROVISIONALES

Don Ambrosio Fernández López,
La Victoria 'número 2. 	 -

Doña Purificación Antonio Colom-
bo, Fuente Carreteros.

Doña Carmen Toro Martín, Ocha-
villo del Río.

Segunda categoría. - juntas con cen-
so de más de 500 y menos de 1.000:

Presidente, 	  2.500 anuales

	

Secretario 	   2.250
,Auxiliar 	  

	

2.000 	 •
Material 	 	 500 	 a
Tercera categoría. Juntas con cen

so hasta 500 liberados:
Presidente. 	  1.800 anuales
Secretario 	  	  1.500 	•
Auxiliar 	  1.200 	 •
Material 	 	 350

Grupo B 	 - Integrado por las jun-
tas Locales de los demás Muni-
cipios, cuyos gastos deben ser
abonados directamente por los res-
pectivos Ayuntamientos.-
Primera categoría. Juntas con cen-

so de más de 500 liberados: 	 \
Presidente 	  1.200 anuales
Secretario 	  	  1.000 	•
Auxiliar 	 	 900
Material 	 	 500 	•
Segunda categoria. - juntas con cen-

so de menos de 500 y más de 250:
Presidente. 	  1.000 anuales
Secretario  . 	 750 	 •
Auxiliar. - 	 	 600 	 •

Material 	  . 	 ..... 	 350
Tercera categoría. - Juntas con cen-

so de menos de 250 liberados:
Presidente. 	 	 750 anuales
Secretario 	
Auxiliar 	
Material 	

Estas cantidades
por dozavas partes.

En las capitales de provincia se
tendrá en cuenta que las juntas Pro-
vinciales desempeñan la función de
Juntas Locales, estando su consigna-
ción a cargo del Estado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de Noviembre de 1944.

- El Director general, Carlos Pinillo.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles

de todas las provincias españolas.

INTERINO

Don Francisco de P. Castilla Bas-
cán, La Rambla número 1.

anuales

SUSTITUTOS

Don Migue! Berni Beltran, La Vic-
toria número 2.

Don Andrés :vlor.,án Hidalgo, La
Rambla número 2.

Don José Quesada Ruiz, Fuente
Carreteros,

Córdoba 5 de Diciembre de 1944.
El jefe de la Sección, Manuel

Guerra.

Ministerio de Cultura 2024



	 .....1n•n•••n••n••••n•00.101".•nn-, ••••n-errl-•••n••
n••n•••nnnnn•••71.11.•

MONTILLA

Núm. 4.080
Done 

Primera
a Palaciosi a Cd aes al ad oc,

ci udadde Montilla y su partido.
Por el presente 	 edicto se hace Saber: Que en este Juzgado se sigue

-

expediente sobre declaración de e
rederos abintestato p or, el falleici:
miento de don Juan Herrera Arrabal,
natural y vecino de Montilla, hijo de
don Alfonso Herrera Sánchez y de
doña Adelaida Arrabal Domínguez,
para declarar herederos del mismo
a sus hermanas de doble vínculo
Srtas Amalia y Adelaida Herrera
Arrabal. En su virtud se hace saber
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que co m parezcan a
reclamarlo dentro del término de
treinta días.

Dado en Montilla a treinta de Oc-
tubre de mil novecientos cuarenta
y cuatro. - Diego Palacios. -El Se-
cretario, Tomás Gutiérrez.

LA RAMBLA

Núm. 4.310

Don José del Rosal Ji ménez, Interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el p resente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se p roceda a la busca y ocupación
de cuatro cerdos que a continuación
se expresan propios de don José
Joaquín Muñoz Mantilla, a quien le
fueron sustraídos el día ocho del
actual, del sitio Cortijo ßarrionuevo,
término de Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo, con el
número 95 de 1944.

Dado en La Rambla a 21 de No-
viembre de 1944. - José del Posa!.
El Secretario P.- H., Juan Sánchez

Efectos sustraídos
Cuatro cerdos, de unas dos arro-

bas de peso cada ' uno colorados
con la oreja izquierda despuntada,
y la derecha 'rasgada.

BUJALANCE

Núm. 4.311
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Jt.

de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a

autoridades civiles y militares d
pongan la busca y ocupación de
gallinas que al 'final se resef
propias de don Fernando G. de(
nales, vecino de esta ciudad que fi
ron sustraidas el día 18 del actu
de la finca Portera, termino de e
ciudad.

Asimismo se interesa que caso
ser habidas dichas gallinas se PC

gan a disposición de este Juzgz
con tenedores ilegítimos pues así
ha acordado en el sumario que

sigue con tal motivo,
Dado en ßujalance a 21 de I\

vietnbre de 1944.- Aurelianoßern
dez. - El Secretario P. H. Juan de
Villasehor.

Reseña
Dos gallinas blancas con Pin

rubias.
Tres rubias y una de ellas moño

IMP. PROVINCIAL.—OORDOBA
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.574
Alcaldía-Presidencia

Autorizada esta Alcaldía por la
Comisión Municipal Permanente, se-
gún acuerdos de doce y diez y siete
de Octubre últimos, para adquirir en
arriendo un inmueble en esta locali-
dad que reúna las condiciones máxi-
mas exigibles a los fines de estable-
cer en él el Archivo Histórico de la
provincia, se abre concurso público
entre poseedores de edificios a pro-
pósito para el caso.

Se admitirán las Proposiciones
dentro de los veinte días naturales a
contar de la fecha de publicación del
presente anuncio en el BOLELIN
OFICIAL de la provincia.

En el Negociado de Gobernación
de la Secretaría tnunicipal se en-
cuentran de manifiesto las condicio-
nes mínimas exigibles, que ha de
reunir el local cuyo arrendamiento
se pretende y demás circunstancias
que han de regular el contrato.

Córdoba nueve de Diciembre de
, mil novecientos cuarenta y cuatro.

- El Alcalde, A. Luna.
LUCENA

Núm. 4.362
Ei Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que ha sido puesta a disposición

de esta Alcaldía, la caballería cuyas
señas A continuación se consignan,
encontrada abandonada y sin dueño
conocido en la finca de este término
municipal denominada Estepar.

Mula, tres años, castaña clara más
oscura en extremidades y raya de
mulo en las mismas, hierro en anca
izquierda A. N.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 7.° del
Reglamento de Reses Mostrencas,
con el fin de que la \ persona que
acredite legalmente ser su dueño
pueda reclamar dicha caballería

Lucena 25 de Noviembre de 1944.
-El Alcalde, Firma ilegible.

ALMEDINILLA
Núm. 4.385

El Alcalde de Almedinilla, hace saber
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de mi presidencia en sesión del
día ocho del actual acordó la desig-
nación de los Vocales natos de las
Comisiones de evaluación para el
repartimiento general de 1945, que a
continuación se relacionan:

PARTE PEAL
Don Juan DIJZ Aguilera, mayor

contribuyente por riqueza rústica,
con domicilio en el termino.

Don José Ariza Ramírez, mayor
contribuyente por riquez,a urbana,
con domicilio en el ,iermino.

Representante de don Miguel Ro-
drígue2 Acosta (herederos), como
mayor contribuyente por riqueza rús
tica con domicilio fuera del término.

Don Antonio de Castilla y Abril,
como mayor contribuyente por con-
tribución industrial.

Don Francisco Calmaestra Casti-
llo, como representante del Sindica-
to Agrícola.

PARTE PERSONAL
Don Domingo Muñoz Ramírez,

como mayor contribuyente por rústi-
ca, con domicilio en el término.

Don José Muñoz Ramírez, como
maydr contribuyente por urbana con
domicilio en el término. 	 •

Don Francisco Bermúdez Bauza,
como mayor contribuyente por con-
tribución industrial.

Lo que se hace público para gene-
ral Conocimiento y efectos.

Almedinilla a 22 de Noviembre de
1944. - El Alcalde, M. Ariza Abril.

ESPEJO

Núm. 4.380
Habiendo sido aprobada por el

Ayuntamiento en sesión fecha 27 del
actual, la Ordenanza relativa a la
exacción de derechos por la presta-
ción de los servicios de Mercado
público, queda expuesta con la res-
pectiva tarifa, al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días hábiles contados des-
de el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el B. 0.
de la provincia para que cuantas
personas lo deseen puedan examinar
los indicados documentos y aducir
contra ellos cuantas reclamaciones
estimen oportunas.

Lo cual se hace público prra ge-
neral conocimiento.

Espejo a 25 de Noviembre de 1944.

- El Alcalde, A. Lucena.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.393
Don Angel Martínez Liiián, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en período
voluntario del Repartimiento General
de UtilidadeS y concierto de extrarra-
dio de este Municipio correspondien
tes al cuarto trimestre del actual
ejercicio de 1944, dará comienzo el
día 20 de los corrientes en la Oficina
Recaudatoria sita provisionalmente
en la calle San Sebastián número 3
durante las horas hábiles determina-
das hasta el día 10 del próximo mes
de Diciembre; haciéndose saber que
los contribuyentes que dejaren trans-
currir dicho plazo sin hacer efectivas
sus cuotas, incurrirán en el apremio
del 20 por 100 sin otra notificación
que el presente edicto, cuyo recargo
quedará reducido al 10 por 100, si el
pago lo efectúan del 11 al 20 de dicho
mes de Diciembre.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Pío 18 de Noviembre de
1944. - Angel Martínez.

PALENCIANA
Num. 4.519

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to el Presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1945, estará
de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cu-
yo plazo y quince días mas, podrán
los vecinos piesentar contra él las
reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quién y como correspon-
de, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto municipal vi •
gente.

Palenciana 4 de -Diciembre de 1944.
-EI Alcalde, Juan N. Domíguez.

Núm. 4.520
Que la Comisión Gestora muni-

cipal de „este Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión del día prime-
ro del mes actual, acordó apro-
bar una propuesta de suplemento de
crédito para atenciones inaplazables
dentro del Presupuesto, a satisfacer
del superávit resultante y sin aplica-
ción de los ingresos sobre los pagos
del último presupuesto y ejercicio li-
quidado quedando expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este. Ayun-
tamiento por término de quince días
a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del presete en el 13. 0. de
la provincia para que pueda ser exa
minada y presentar contra la MiSilld

las reclamaciones pertinentes.
Palenciana 4 de Diciembre de

1914. -El Alcalde, Juan N. Domín-
guez.

BELMEZ

Núm, 4.450
Don Joaquín Vera Elías, Alcalde Pre-

sidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que desde el día 1. 0

de Diciembre y hasta fin del .mismo
mes, se halla abierto el período vo-
luntario para el pago del primer se-
mestre del reparto general de utilida-
des, excepto las cuotas inferiores a
20 pesetas que serán íntegras, en las
oficinas de la Recaudación de Arbi-
trios, sita en calle Carlos Rodríguez
número 31 y horas de nueve a trece
y de diez y seis a diez y ocho, todos
los días hábiles.

Igualmente hago saber: Que según
preceptúa el Estatuto de Recauda-
ción vigente, los contribuyentes que
dejasen pasar dicho plazo sin hacer
efectivas sus cuotas, incurrirán en
apremio sin más notificación ni re-
querimiento pero que si las pagan
del 11 al 20 de Enero del año entran-
te solo será el 10 por 100 que auto-
máticamente se elevará al 20 por 100
el día 21 del mismo mes.

Lo que para general conocimiento
se hace público por el presente y
otros de igual tenor en Belmez a 29
de Noviembre de 1944. -- El Alcalde,
Joaquín Vera.

TORRECAMPO

N 'Ini. 4.509

Instruido expediente de habilita-
ción y suplementos créditos sin
transferencia para atender al pago
de obligaciones, cuyo detalle cons-
tan en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días a los
efectos de oir reclamaciones.

Torrecampo-a 16 de Noviembre de
1944. - El Alcalde, Juan Campos.

BAENA

Núm. 4.523

Propuesto por la Comisión Per-
manente varias habilitaciones y su-
plementos de crédito dentro de pre-
supuesto ordinario a que se refiere
el expediente que al efecto se instru-
ye, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por termino de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclama-
ciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y
para general conocimiento.

Baena a 4 de Diciembre de 1944. -
El Alcalde, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.525

El Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad, en sesión del día 31 de Mar--
zo último, acordó subastar en públi-
ca licitación la construcción del Mo-
numento a los caldos por Dios y por
España, en esta Oblación, y apro-
bar el pliego de condiciones que ha
de regir en la misma. Lo que en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del vigente Reglamento
sobre contratación de obras y servi-
cios municipales, se hace público
con el fin de que las reclamaciones
que se produzcan deberán presen-
tarse ante la Corporación municipal
dentro del plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia; en
la inteligencia de que pasado dicho
plazo no será admitida ninguna de
las que se formulen.

Hinojosa del Duque 30 de Noviem-
bre de 1944. - E. Luque.
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